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COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

(Período Anual de Sesiones Primera Legislatura 2022 – 2023) 

 

AGENDA   

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

Fecha :  viernes 04 de noviembre de 2022 

Hora :   11.00 pm.   

Modalidad              :   Presencial y Virtual a través de la 

Plataforma Microsoft Teams 

Lugar                      :   Hospital Víctor Larco Herrera 

 

I.- ORDEN DEL DÍA 

➢ APROBACIÓN ACTA PRIMERA AUDIENCIA PÚBLICA Y SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, REALIZADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PASCO, EL MARTES 18 DE OCTUBRE DE 2022 Y APROBADO CON LA 

DISPENSA DE TRÁMITE DEL ACTA. 

TEMA: 
 
I.- PRESENTACIÓN DE LA SEÑORA ELIZABETH MAGDALENA RIVERA CHÁVEZ 
Directora General Hospital Larco Herrera. 
 
TEMA. 
PLAN DE ATENCIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL DEL HOSPITAL VÍCTOR 
LARCO HERRERA PERIODO 2022 

 
II.- DEBATE Y APROBACIÓN DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY N°2960-2022-CR, 
LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE NECESIDAD PÚBLICA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA SEGUNDA ENCUESTA NACIONAL ESPECIALIZADA EN DISCAPACIDAD (ENEDIS) 

 
III. DEBATE Y APROBACIÓN DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY N°2075-2021-CR, 
LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 30364, LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, Y EL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1318, QUE REGULA LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA POLÍCIA NACIONAL 
DEL PERÚ, PARA IMPLEMENTAR LA CORRECTA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE DENUNCIAS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE INTÉRPRETE DE LENGUAJE 
DE SEÑAS PERUANAS 
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